
Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar

ORDENANZA MUNICIPAL NO '15«

Mariano Melgar 2 5 ENE 2012
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

El Concejo MUnicipal Distrltal de Mariano Melgar en sesión ordinaria de fecha 20-01
2012, aprobó por unanimidad la siguiente

ORDENANZA:

CLAUSURA INMEDIATA DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACiÓN MUNtCIPAL
DE FUNCIONAMIENTO

ARTicULO PRIMERO.- FACÚLTESE a los órganos competentes de la Municipalidad
de Mariano Melgar, para que de conformidad con la potestad atribuida en el articulo 49 de la
Ley Orgánica de Municipalidades, y en ejercicio de su facultad de control y fiscalización,
procedan al acto de clausura inmediata de todo establecimiento comercial industrial o de
serVICIOS, Sin prevIo aviso o procedimiento. una vez verificado que este estableCimiento no
cuente con autOrizaCión muniCipal de funcionamiento. esta acción que se debe de ejecutar Sin
perJUICIO del inicIo del procedimiento sancionador donde se determine la imposicion de la
sanCión pecuniaria respectiva de ser el caso

ARTicULO SEGUNDO.-Este acto debe de constar en un Acta de Clausura la cual
deberá de contener

El nombre. cargo y firma del serVICIO munlclpallntervlnlente
El nombre y firma de la persona responsable del establecimiento o con qUien
se entienda la diligencia salvo que esta se niegue a Identificarse y firmar
hecho del cual deberá de dejarse constancia
La firma de aquellas otras personas que participen y/o presencien el acto. SI asi
lo desean

La determinación expresa. de prohibición de reapertura y/o continuaCión de la
actividad. baJO aperCibimiento de denunCió ante e! Ministerio PúblIco por de!lto
de desobedIencia y resIstencIa a la autoridad conforme al Art 368 de! Cód!go
Penal

Copia de esta acta deberá de acompañarse al expediente administrativo correspondientes al
procedimiento sancionador a iniCiarSe, asi mismo esta acta será remitida a la Pollcia NaCional
del Perú para su conocimiento y de ser el caso a la Flscalla de Prevención del Delito

ARTicULO TERCERO.- La persona que acredite la propiedad del Inmueble o la
condición de arrendatario o poseedor con titulo podra Solicitar a la Municipalidad él
levantamiento de la medida de clausura siempre y cuando haya obtenido previamente su
AutOrización Municipal de FunCionamiento. ello en caso el giro cel negocIo soliCitado Sé
encuentre permllido de acuerdo a Ley ya la zonificación municipal que le corresponda

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLlQüE y CUMPLA.
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